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BOLETIN OFICIAL
' DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Lea leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te- 
irtitorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 
de en promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
•ivil).

Les disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desdo cuatro 
«las después para los demás pueblos de la misma provincia. (Lev do 3 
de noviembre de 1887).

Inmediatamente quedos señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

LosSres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde- 
natiamenté para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
do cao a semestre. .

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Roy Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la Reina 
•ofia Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de Asturias 
e Infantes y demás personas de la Augusta Real familia 
•ontinúan sin novedad en su importante salud. '

(Gaceta 22 junio 1921),

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de la Gobernación
REAL OP.DEN

limo. Sr.: A fin de que los funcionarios cesantes que 
figuran en el escalafón de este Ministerio puedan rein
gresar en el servicio activo cuando les corresponda en 
las plazas reservadas al turno de cesantes por el Regla
mento de 7 de septiembre de 1913j

S. M. el Rey (q. D. g.), en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 10 del mismo, se ha servido dis
poner:

Primero. Que ios expresados funcionarios se some
tan a un examen práctico de aptitud, consistente en la 
tramitación de un expediente, en el plazo de quince 
días, a partir de la publicación de la presente, debiendo 
verificarlo en el Gobierno civil de la provincia donde 
cada uno resida, ante un Tribunal formado por el 
Gobernador, el Secretario y otro Jefe de Negociado u 
Oficial de', mismo, designado por el Gobernador.

Segundo. Si entre los expresados funcionarios hu
biere alguno que se considere relevado de la necesidad 
de practicar el examen, para ser repuesto, por haber 
pasado a esa situación por aceptación de cargo de elec
ción popular, haber desempeñado, después de su cesan
tía, destino de superior categoría, dependiente de otro

Ministerio, deberán expresarlo ante este Ministerio, en 
el mismo plazo de quince días, acompañando los 
justificantes correspondientes.

Tercero. , Que aquellos que, por analogía con la 
exención última relacionada, que establece el párrafo 
segundo del artículo 10 antes mencionado, hubiesen 
desempeñado cargos en propiedad, con posterioridad 
a su cesantía, de mayor categoría, dependientes de este 
Departamento, y no comprendidos en el escalafón ge
neral de Funcionarios administrativos, puedan alegar 
su exención en igual forma que los anteriores: y

Cuarto. Los Gobernadores civiles, tan luego haya 
expirado el plazo, remitirán a este Ministerio las actas 
de los exámenes verificados; y los de aquellas provin
cias donde no se hubiese efectuado examen alguno, lo 
comunicarán telegráficamente, debiendo todos dar a 
esta disposición la mayor publicidad posible.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
16 de junio de 1921.—Bugalial.—Señor Subsecretario 
de este Ministerio.

(Gaceta 18 jynio 1921).

SECCIÓN CUARTA

Th c ír íi le Só b Ii le h pioriBcia de
Edicto para notificar por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  y 

la cGaceta de Madrid», a forasteros, la providencia 
de segundo grado.

El abajo firmado. Recaudador de la Hacienda en los pue
blos que ae citan;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo instru

yendo por débitos de contribución y años que s continua
ción se expresan, se ha dictado la siguiente

tProvidencia — De conformidad a lo dispuesto en el ar
tículo 66 de la Instrucción de 26 de abril de 1900. declaro 
incursos en el segundo grado de apremio y recargó ncl 10 
por 100 sobre el importe total del descubierto, a loe con-
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tribuyentas incluidos en la siguiente relación. Notifíquese a 
los contribuyentes esta providencia a fin de que puedan 
satisfacer sus débitos durante el plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndoles, que de no verificarlo, se procederá 
inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando 
al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se 
expedirán ¡os oportunos mandamientos al Sr. Registrador 
de la propiedad del partido, para la anotación del embargo».

Y hallándose comprendidos entre los deudores a quienes 
se refiere la anterior providencia los que a continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se lee 
notifica por medio de la presente, que po? duplicado se re
mite a la Tesorería de Hacienda de esta provincia, para 
que pueda acordar su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la provincia y en la Gaceta de Madrid, según dispone el ar
tículo 142 de la Instrucción de 26 de abril de 1900.

Núm. 1.482.
Zaragoza.

Industrial.—Tercer trimestre 
de 1920-21.

Josefa Jimeoo, 457'38 pesetas.
Pascual B. Vitar, 375*62.
Eustaquio Poza, 375‘62.
Martín Alcalá, 375'61.
Emilio Macring, 375'62.
Jaime A bías 811'85.
Magdalena Hernández, 311'85.
Eugeñtó Cortés, 311‘85.
Lucia Gil, 311*85.
Antonio Urrutie, 280'67.
Pedro Lode, 247'40.
Pedro Ruiz, 247*40.
Guillermo Antón, 247'40.
Juan Bautista Ventura, 247'40.
Delfín Mo és, 182-95.
Lorenzo "Ezquerra, 199*35.
Leoncio Artigas, 182*95.
Mnnuei Muñoz, 167*25.
Fernando Gutiérrez, 182'88.
Emilio Señorena, 182 96.
Eulalia Latorre, 41'60. .
Pablo García, 41'58.
Vicente Bonactoina, 182'95.
Coop." Ferroviaria del Norte, 182*95.
Claudio Andrés, 182'95.
Isabel Sebastián, 408'93.
Julio Sebastián, 408*93.
Evaristo Pérez, 182'95, 
Manuel AlconcheJ, 112'31. 
Jobé Garrido, 112'31.
Raimundo Alonso, y Herederos 112*31.
Manuel Pin, H2‘31.
Marcelino Barbastro, 112'31.
José Cabañas, 132'84.
Cecilio Herrero, 132'83.
Miguel Mín, 132*84.
Soledad Coderque, 112*31.
Mariano Orgachal, 112'31.
Luciano * ntorán, 112*31.
Gregorio López, 112'31.
Joaquín Doné, 199'24.
Mariano Gracia, 130'41.
Miguel Serrano, 112*31.
Atítonio Monreal, 22*19.
Eduardo Fernández, ll&SL 
Raimundo López, 138'60. 
Isabel López, 138'60.
José BOrrás, 138*60.
Melchor Villanuevn, 138*60.
Rafael A tilla, 138'60.
Bonifacio Arilla, 138'60.
Pió Icbaso. 138*60
Víctor Balduque, 138*60.
Mariano Iranceni, 138'60.
Leonor Moreno, 138*60.
Celedonio Vimues, 138-60.
Eduardo Arnal, 138'60.
Antonio Martínez, 138*60.
Mattina Navarro, 138*6u: * 
Pedro Menéndez, 110-68.
Manuel Vallado, 110'88.
Lorenzo Valles, 110*88: 
Pedro Duce, 36*95.
Antqnio Mur. 36*95.
Angeles Boler, 110*87. (
Mariano Alejandre, 103 95,

Felipe Ledesma, 92*86.
Benito Galindo, 92'86.
Antonio Serrano, 18 02 
Pedro Ramiro, 92 86. 
Antonio Montesa,92*86. 
Gregorio Gavín, 92‘85. 
José Miguel, 92'86.
Manuela Ejarque, 92'86. 
Agustín, Perez, 80 85. 
Luis Artiaga, 69*30.
Juan Ascaeo, 69,30. 
Emeterio Inchausti, 69'30. 
Teresa Morales, 69 30. 
Mariano Lapiedra, 115,50. 
Francisco Oliete, 115'50. 
Basilio Marco, 69'30.
Manuel Lamberte, 69'30. 
María Abadía, 69*30. 
Mariano Rebando, 69'30. 
Juan Oliete, 69*30
Jaime Alemani, 69'30.
Antonio Casto, 69-30, 
Federico Gónez, 69'30. 
Bárbara Clemente, 69*30. 
Policarpo Pardo, 69*30, 
Manuela Sauz, 69 30. 
Juana Martín, 46'20.
Simón Serrano, 46,20.
José María Piazuelo, 69'30. 
José María Bermúz, 48'51. 
Simona Navarro, 44*47. 
Julio Gimeno, 44'47', 
Federico Rodríguez, 44'47. 
Laurentino López, 44*47. 
Santiago Segura, 44*47.
Mariano Igles.as. 44'47.
José Alquezar, 44*47.
Julián Alcubierre. 37*45. 
Pedro Gutiérrez. 37'44.
Donato Aguerrí, 37*44, 
Ramón Ponce do León, 37'44.
Quiteria Bala ñus, 37'44.
Blaé Urtín, 37'44 <
Ambrosio Iglesias, 37'44.
Asunción Escudero, 37*44.
Celedonio Boira. 87'44.
Prudencio Alegría, 37*44,
Andrés Gómez, 87*44.
Práxedes Tejero, 37'44.
Pedro Martínez, 37'44.
Benito Lorpto, 37*44.
Josefa Máitral, 37 44.
Francisco López, 37*44.
Pedro Martínez, 37*44.
José Virnete, 37'44.
Encía Ramos, 37*44.
Manuel Soro, 37*44.
Ramón Eofedaque, 37'45.
Gregorio Andrés, 37*45.
Nicoiasa Navarro, 37*45.
Pedro Carrillo, 37-45.
.1 insto Pinilla, 37'45.
Justo La villa, 37'44.
Saturnino Ramos, 37'44.
Fraticiéco Kiv»s, 37'44.
Saturnino Márín, 37'44.
Ignacio Velilfa, 37*44.
Victoria Pemán, 37'44.
Manuel Bandín, 37*44.
Julia Torralba, 37 44.
Angela Bergua, 37*44.
iManuel Gil, 37*45.

Victoriano Ayerbe, 37*44.
Calixto Cartadia, 37'42.
José Viruete, 37 42.
Valero Gavín, 37*42.
José Burillo, 37-42.
Justo Clavería, 37'42.
Juan Gavín, 37*43.
Joaquín Durán, 37 43.
Matilde Perales, 37 43.
Antonio Lasierra, 37*43.
Daniel Garrulla, 37*43.
Joaquín López. 37*42.
Paz Giménez, 37*42.
Enrique Lacruz, 37'42.
Sebastián Artiaga, 37'43.
Francisco Ferrer, 37'43.
Emilio Millán, 74*84.
Manuela Ainoza, 37'42.
Antonia Martín, 37*42.
Eusebio Royo, 37'42.
Bonifacio Magallón, 37'43.
Antonio Gelinez, 37'43.
Víctor Remacha, 37,43.
Fermín Rivas, 37'43.
Ramón Tobajas, 37'4?.
Dionisio Pisón, 37*42.
Hilario de Val, 37*42.
Genaro Carreras, 37*42.
Cristina Mir, 37*4?.
Francisco Lahoz. 37'42.
Presentación Millán, 37*43.
Carmelo Montesa, ch‘43, 
Félix Medina, 37'43.

Sionisio Usón, 37'42.
ariano Turón, 37*42.

Bernarda Aznar, 11'09.
Felipe Gracia, 11'08.
Domingo Fernando, 11'08.
María Mercedes Espósíto, 37'43., 
Francisco Sampieto, 37'42.
yictqriatfo Férr^r, 37'42.
Petra Lmáü, 37'42, 
Braulio García, 37'42.

Ana Antón, 37*42.
Francisco J. Galipianzo, 37'42.
Mariano García, 37*42.
José Loscontales, 37'42.
Bautista Felipe, 37'42.
Francisco Andrés, 37-42.
Blas Gómez, 37*42.
Braulio García, 37'42.
Clemente Salafranca, 37'42.
Luis Cerdán, 37*42.
Julián Jimeno, 37*43.
Juana Ostalé, 37'42.
Francisco Bugido, 37'42.
Roque Leal, 37'42.
Juan Arruga,37'42,
Lorenzo Ara, 37-43, 
Encarnación García, 37*43. 
Manuel Solana, 152'46.
Emilio Sanez, 152-46.
Andrés Rodríguez, 152'46.
Pedro Morado, 152*45.
Luis González, 623*70.
Julio García, 346'50.
Juan Cuntreras, 346*50.
Ercilla y Lizárrage, 152'45.
Marcelino Salinas, 34'65.
Manuel Villarroya, 51'97.
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José huel, 1366‘37.
Joaquín Olto, 15244o.
Jeaua Monreal. 152‘4&.
«José Ara, 1^2-46, 
íu?nk Mudar, 1^2'46.
Toribio Pascual, 2^4*31
Miguel Delgado,
Joap Sebastián, 267‘ñO.
Claudio Veruela, 267*50.
Demetrio Felices, 267'50.
DOftt Tr°mpBta, 267‘50.
Pauta león Cubero, 267*50 
Pedro Rived, 267 50.
Pedro Cebollada, 267‘50 
Andrés Gracia, 267*50.
ventura Orga, 267*50.
José Alqueza, 267‘50
Ramón Tutor, 267-5Q.'
Tomás Rojo, 267-50.
Litis Navarro, 61*91.
Felipe Alaj, 34*65.
Jasé M.e Gamo, 87*32.
Ramón Losada, 65*15.
Vicente Lafarga, 15‘Í)L
Mariano Puértolas, 128*44. 
Teresa Fié, 15*93.
Pedro Mata, 36'38.
Pedro Ardamuy, 30*72.
Martínez y Vilialba, 30*73.
José Puértolas, 30*72.
Crispín Milla 122$)
Elisa Anas, 61*45.
Bernardo Fanlo, 61*45.
WapJ Vistor, 61*45.
Viceqte Royo, 30*73.
Olivan y Hueso, 40*42^ 
Berpardo Faulo, 40*42.
vaidés y Bieozobas, 40*42.
Evaristo Faaamar, 14*23.
Ramón Lacambra, 20 33.
Victoria Guerri, 89*52.
Ramón Gavio 30'57.
M^jriano García, 177*88, 
José Candal, 525*53.
Antonio Martínez, 16'17
Miguel Delgado, 97*03. ' 
Julián Garasa. 80*86.
López, Alfredo y O.*/16* 18.
Carlos Salinreid y otro, 274*38.
Pallas Lozano Manuel, 130*98.
Domingo Martín, 161*70
Pilar García, 163*32. *
Andrés Rodríguez, 56*58.
Claudio Andrés, 80*85.

Mariano Sánchez, 37*25. 
Francisco Almolda y otro, 115*50.
Ricardo Morales, DS'SO 
Eduardo Sisón!, 362*20.’ 
Victoria Guerri, 10*50.
Próspero Sánchez, 53*37 
Cecilia Pobar, 53*37. "
Julián Rico, 53*37.
Juan Gavio, 53 37
Próspero Sánchez, 52'56 
Julián Rico, 52*55.
Cecilia Pobar, 52*55 
Julián Rico, 32*34.
Cecina Pobar, 32*35. 
José A bello, 167*40.
Manuela Arnilhis, 28‘88- 
Mariano Rvias, 151*60.
Fernanda Quevedo, 151*60.
Francisco de Asis Martín, 15P58 
Celso Joaquinet, 151*58 ’
Francisco Barrás, 157*58
José Ardauuy, 151*58.
Julio Brinquis, 185*73
Cayetano Sevil, 185*73 
Rofino Gil, 185173. ’
Forniés y Gracia, 185*75

! Mariano Bernardo 8., 116*42.
1 Leopoldo Sebastián 8., 116*43 
langüas y Garasa, 116*43 ’
Fprnando Muñoz, 116*43.*
An rés Muñoz, 116*43 
María Bel, 116*43. ‘
Martínez y Villaíba, 92*40 
Pablo Gracia, 55*10. ‘ 
Felisi Arias, 55'44.
Pedro Arollarnir, 55*44. 
Gregorio A trian, 55*44.

. Miguel Ausero, 36*97.
1 m ?Tdro Pabl° Latorrei M . T, 0 Latorre, 92‘86- M. Vera Villar, 92 86.
Pablo Hueso, 92'86.
Ingnacio Puig, 70*69. 
yniagrasa y A boina, 70*69. 
Jo b o  Bqrdonaba^70*69.
Angeles Salamero, 70*69.

i lomas Martínez, 70*69.
Emilio Delpón, 7Ó*69.
Ricardo Morales, 141*38.
L rancisco Almolda y otro. 70*69.

Pablá8, 46*09.
Félix Ferrer, 46 09.
Eéhx Arangay, 46*09.
Petra Ferrer, 46'09.
Dolores Carraacón, 46*09.

José Rardinas, 46*09.
Roqne Ruiz, 85*12.
Francisco Arta!, 46*6,7.
Aquilino Perez, 37*43
Crispín Millán, 63*51'
Pascual Aldau, 43*30.
Matep y Viscor, 40*42.
Serrano y Muñoz, 40'42
Eusebio Val, 40*44 '
Miguel Mozón, 33*54.
José Yus, 36*95.
Gregorio Sánchez, 37*43 
gpuUo Haring, 37 43. '
Nicolás Baraza, 37*43
José Millán, 37*42 "
Narciso Abad, 37*44.
Antonio Viñeta, 37*43.
Ramón Estéban. 37*43'
Julián Rodee, 37*44,
Pedro Gracia, 37*43*
Villanueva Hnos. y Estoouiñén 37-43
Emilio Haring, 57*75. ^u,n8a' dl «•
Tomás Compans. 37*4]
Gil Abad, 37'41. *
Francisco Andrés, 37*43. •
Eusebio Marqués, 37*42
Antonio Urrutia, 37'43
Vicente Royo, 37*43. ‘

i Mariano Redondo, 37*42.
i Izquierdo y Sorribas, 37'42.
, Eugenio Eloira .Castillo, 37*42.। Ramón Forniés, 37*4$
. Carlos Bayer, 37*4?. '
RSi1D¿S,r^O48V"l’D“«'.

Julio Lacambra, 37'42
Miguel Agüeras, 37*42.
GasparLedesma, 182*96,
reí,isa Sebastián. 18'01.
Ricardo Blasco, 92^86. " 
Mauricio Lorente, 37 42. 
Tomás Buriilo, 37‘43.

i Francisco Estéban, 87‘42 
F?»1"^008^,6 Fraoci8co López, W)«2X 
Francisco Megias, 62*25 
Luis Calvo. 92*87. '
Anastasio Martínez y C.e, 37*43 
Hermanos de G. Erna, 343*74 . ' 
Greg^io Guillén, 343*74. “
A ndrés Diez, 112*31.
Francisco Lancina, 112*31 
Pilar Morata, 92*41 *

SECCIÓN QUINTA

tiitiiii ii ii lm?UI gitidjj
Se anuncia al_púbjko la provisión de una olaza de 

cato y tr?j de carrero deftino al/e^icip de la
¡1 n t A Ar t rx a. " 1 XI ’ • ‘1 . ^Clones que estarán de "riS^-i* ^'ad0 de de iar

solicitarlo por escrito en foi- 
,a •ega.1 en dicho Negociado, durante las horas y días 

habdes de ofiema hasta las doce dei próximo 3o del 
«tiuai.

Zaragoza, 17 de junio de 1921,—César Bailarín.

Núm. 2.021.
Habiendo solicitado D. Raimundo Míoguezla insta- 

AveOnidí dC Un motor ^0 "" la
3a 0 d Madr,d’ num* 47, con destino a su indus

tria de carretería, se abre información de diez días,

y=^%”osmalpÚblÍCOpa'a su "Siento 

BaUa^°Za’ 18 de 'Unio de Alcalde, Cesar

Núm. 2.018. 

ijnímietíí de h S. 1 ejiaoriai Ciudad ie ZiagMi,

»nri»aPrOP°?ICIOnes se P,esentarán en el referido Né- 
en Plieg° cerrado, extendidas en papel de la 

dase octava con un sello municipal de o*5o pesetas v 
acompañando la cédula personal durante las hoías 
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hábiles de oficina, y en el término de ocho días, con
tados desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. ,

Zaragoza, 18 de junio de 1921. — El Presidente, 
César Bailarín.—Por acuerdo de S. E., M. Berdejo.

Núm. 1.990.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D. Angel Jimeno Conchillos, Ingeniero Jefe interino 
del Distrito Minero de Zaragoza;
Hago saber: Que por decreto del señor Gobernador 

civil de esta provincia se ha admitido, con fecha de 
hoy, a D Juan Ferrández Espligares, vecino de Remo
linos, una solicitud que ha presentado en 14 de junio 
de 1921 pidiendo la concesión de ocho pertenencias 
para una mina de sal gema con el nombre de María 
del Rosario, sita en término de Remolinos, paraje lla
mado Las Trancas y Val de Moñete, y linda por el oes
te con la mina Encarnación, por el sur con la mina San 
Luis, por el este con la mina Macaria y por el norte 
con la Carreteraza. , ,

A este registro le ha correspondido el núm. 1.586.
La designación de este registro se hace por el intere

sado en la forma siguiente:
Se tendrá por punto de partida la boca de una gale

ría de la mina san Luis, y desde este punto en direc
ción SE., se medirán treinta y cinco metros y se co
locará la i.a estaca; desde ésta se medirán al E. cien 
metros, y se colocará la 2.a; desde ésta se medirán al 
N. cuatrocientos, y 3.*; desde ésta se ^medirán al E. 
cien metros, y cuarta; desde ésta se medirán al N. dos
cientos metros, y quinta; desde ésta al O. doscientos 
metros, y 6.a; desde ésta al S, seiscientos metros, y se 
llegará a la 1? estaca; cerrando el perímetro de las 
ocho pertenencias solicitadas.

Lo que de orden del señor Gobernador se anuncia 
al público, para que la persona o personas que se cre
yesen perjudicadas por la concesión de este registro, 
hagan las reclamaciones oportunas dentro del plazo im
prorrogable de sesenta días fijados en el artículo 24 de 
la ley de 6 de julio de iSSg y Real orden de 27 de 
agosto de 1918. ,

Zaragoza, 20 de junio de 1921.— A. Jimeno.

SECCIÓN SEXTA
Núm. 2.o32.
Bárboles.

La recaudación voluntaria del repartimiento gene
ral de este pueblo correspondiente al primer trimestre 
del ejercicio corriente 1921-22, tendrá lugar en la Sala 
consistorial durante los días 27 y 28 del actual, de 
nueve a doce. , .

Lo que se hace público para conocimiento de los te
rratenientes comprendidos en el mismo.

Bárboles, 18 de junio de 192r.— El Alcalde ejercien
te, Celedonio Bertol.

Núm. 2.024.
Figueraelas.

La recaudación vqluntaria del primer trimestre de 
los repartos general y del guarda del ejercicio actual, 
se verificará en la Casa consistorial de este pueblo los 
días 25, 26 y 27 del corriente mes, desde las siete a las 
doce de la mañana, en su primer período, y en igual 
local y horas de los días 29 y 3o del mismo, en el 
segundo. ,

Figueruelas, 18 de junio de 1921. — El Alcalde, 
Marcos Duarte.

Núm. 2.008. . /
Murero.

Del 20 al 3o del actual y para la formación del re
partimiento general y cubrir el déficit del presupues
to del ejercicio corriente, presentarán las declaraciones 
juradas que previenen las ordenanzas con arreglo al 
Real decreto de 11 de septiembre de 1918, todos los 
contribuyentes de este término municipal, advinién
doles que no serán admitidas las reclamaciones presen
tadas contra la estimación que hayan de hacer las 
juntas de evaluación con motivo de tal o misión.

. Murero, 16 de junio de 1921, — El Alcalde, Tomás 
Váquez. ‘ '

Durante el mes actual de junio se admitirán en la 
secretaría de este Ayuntamiento las altas y bajas que 
hayan experimentado los vecinos y hacendados foras
teros en la riqueza rústica y urbana, previa exhibición 
de las cartas de pago de haber hecho efectivo el im
puesto de derechos reales a la Hacienda por la trans
misión, sin cuyo requisito no serán admitidas.

Murero, 16 de junio de ¡921. — El Alcalde, Tomás 
Vázquez.

Núm. 2.o o 3. '
Paracuellos de la Ribera.

Para que pueda formarse el repartimiento general 
para el año 1921-22, de este pueblo, por término de 
quince días se presentarán en la secretaría de este 
Ayuntamiento declaraciones de utilidades conforme al 
Real decreto de 11 septiembre 1918.

Paracuellos de la Ribera, a ¡8 de junio 1921.—El 
Alcalde, F. Melús.

Núm. 2.000.
Valpalmas.

Formado el repartimiento general en sus dos partes 
personal y real de este distrito municipal para cubrir el 
déficit del presupuesto ordinario en el corriente ejerci
cio, se halla de manifiesto en la secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de quince días, a los efectos re
glamentarios. ’

Valpalmas, 17 de junio de 1921. —El Alcalde, 
Manuel Arazco. v

Núm. 2.012.
Vera de Moncayo.

Hasta el día 3o del actual se admitirán en la secre
taría del Ayuntamiento de esta villa, las alteraciones 
que los vecinos y hacendados forasteros hayan expe
rimentado en su riqueza rústica y urbana, previa 
presentación de los documentos que acrediten el pago 
de impuesto de derechos reales y transmisión de bienes.

Vera de Moncayo, 18 de junio de 1921.— El Alcal
de, Dionisio Lahuerta.

PARTE NO OFICIAL
La Montañanesa.—S. A.

Desde el viernes 1.° de julio próximo podrá hacerse 
efectivo en el domicilio social, calle del Coso, número 
54, principal, de diez a trece, en los días no feriados, 
el dividendo acordado en la Junta general ordinaria 
celebrada el día 23 del actual y correspondiente al 
cupón núm 21 de esta Sociedad

Zaragoza, 23 de junio de 192K— La Montañane
sa: El Administrador general, Cesáreo Cajal.

Imprenta del Hospicio.
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